
Sede administrativa 

Dirección: Carrera 14 No. 99-33  
Pisos: 3, 4, 6, 7, 10, 11, 12 y 13 

Teléfono PBX: 

(601) 3779999 

Bogotá 

Línea nacional gratuita, 

desde teléfono fijo:  

018000 112518 

Celular desde Bogotá:120 

www.mintrabajo.gov.co 

@mintrabajocol @MintrabajoColombia @MintrabajoCol 

Atención presencial 

Con cita previa en cada 
Dirección Territorial o 

Inspección Municipal del 

Trabajo. 

 

 
  
 
 

 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO / PAGINA WEB 

 
ARTÍCULO 69 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
 
FECHA DE FIJACIÒN:    CINCO (05) DE  MAYO DE 2023 
FECHA DE DESFIJACION:        DOCE (12) DE MAYO DE 2023 
 
Acto Administrativo a notificar:  Resolución 4362 del 04 de noviembre de 2022,  “Por medio de la cual se resuelve 
una averiguación preliminar radicado No. 00148”.  

 
La suscrita Inspectora de Trabajo del Grupo Interno de Trabajo de la Unidad de Investigaciones Especiales del 
Ministerio de Trabajo, en aplicación del Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, procede a notificar la Resolución 4362 del 04 de noviembre de 2022,  “Por medio de la cual se resuelve 
una averiguación preliminar radicado No. 00148”. 
 
Que ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo del acto enunciado a las organizaciones sindicales  Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Sal y sus derivados “SINTRASALES” y Sindicato de Trabajadores de Big Group de 
Colombia “SINTRABAGSALINAS” a través de sus representantes legales y/o presidentes, señores José Damián 
Ducan Amaya y  Carlos Andrés Galván, respectivamente,  se publica el presente aviso, con copia íntegra de la citada 
resolución por el término de cinco (5) días hábiles, contados desde el  cinco (05) de mayo de 2023, en la página WEB 
del Ministerio del Trabajo y en la Unidad de Investigaciones Especiales, ubicada en la Calle 100 No. 13 – 21, Piso 3, 
Oficina 302 en la ciudad de Bogotá. 
 
Se informa a las partes interesadas que contra la Resolución No. 4362 del 04 de noviembre de 2022, proceden los 
recursos de reposición ante la Coordinación del Grupo Interno de Trabajo de la Unidad de Investigaciones y en subsidio 
el de Apelación ante el superior jerárquico, Dirección de  Inspección, Vigilancia, Control y Gestión Territorial 
interpuestos por escrito  dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal, o por aviso, o al 
vencimiento del término de publicación según sea del caso, de acuerdo con el artículo 74 y siguientes del CPACA. 
 
La notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente en que se desfija el presente aviso. 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 
 
El presente aviso se fija en la página web de la entidad y en la Unidad de Investigaciones Especiales del Ministerio del 
Trabajo, por el término de cinco (5) días hábiles, contados desde el cinco (05) de mayo de 2023, siendo las 7:00 am. 
 
 
 
LUZ ANGELICA ALVAREZ 
Inspectora de Trabajo y Seguridad Social 
GIT Unidad de Investigaciones Especiales 


















